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Resumen 

La presente investigación tiene como objetivo central analizar los efectos que tiene la 

aplicación de amnistía tributaria en la recaudación en el Ecuador, llevando como hipótesis 

verificar si con la aplicación de la amnistía tributaria contribuye a un aumento de por lo 

menos el 30% en los niveles de recaudación, por tal motivo se ha planteado como variables 

dependientes: los intereses y multas tributarias y como variable independiente:  la 

recaudación tributaria, la recaudación por principales sectores económicos y la recaudación 

por impuestos principales; el diseño de la investigación es de tipo  descriptiva ya que se basó 

en la observación de los datos recopilados en diversas fuentes y deductiva debido que a 

través de la información obtenida del comportamiento de las diferentes variables se llegó a 

las conclusiones del trabajo de investigación; como resultado se determinó que en el año 

2018 se alcanzó una mayor recaudación con la aplicación de la amnistía, recalcando que a 

pesar que en el 2015 hubo una menor recaudación si se llegó a la meta propuesta por el 

Servicio de Rentas Internas. 

 

Palabras Claves: Amnistía tributaria, Recaudación, Impuestos, intereses tributarios, 

multas tributarias 
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Abstract 

 

The main objective of this research is to analyze the effects that the application of tax 

amnesty has on collection in Ecuador, taking as a hypothesis to verify if the application of 

the tax amnesty contributes to an increase of at least 30% in the levels of collection, for this 

reason it has been proposed as dependent variables: interest and tax penalties and as an 

independent variable: tax collection, collection by main economic sectors and collection by 

main taxes; The research design is descriptive since it was based on the observation of the 

data collected in various sources and deductive because through the information obtained 

from the behavior of the different variables, the conclusions of the research work were 

reached; As a result, it was determined that in 2018 a higher collection was achieved with 

the application of the amnesty, emphasizing that despite the fact that in 2015 there was a 

lower collection if the goal proposed by the Internal Revenue Service was reached. 

Keywords: Tax amnesty, Collection, Taxes, tax interest, tax penalties
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Introducción  

La amnistía tributaria es una medida con la que cuenta el Estado para evitar el 

incumplimiento, por lo que se deduce como amnistía a la condonación de multas e 

intereses a cierto grupo de contribuyentes. Las amnistías tributarias tienen varios 

objetivos como subir temporalmente los ingresos recaudados que les permitan a los 

gobiernos cumplir con la distribución de la riqueza, lograr que se puedan detectar las áreas 

de evasión para implantar las regulaciones que combatan futuras evasiones, otro factor es 

mejorar el cumplimiento de las leyes tributarias por parte de los contribuyentes que se 

acogen a este tipo de medidas. 

A lo largo de la historia del Ecuador se han aplicado en más de una ocasión este tipo 

de medidas las cuales a través de leyes acuerdan cómo, cuándo y qué impuestos se toman 

en cuenta para la amnistía tributaria.  

En el Ecuador, en el período de estudio que se dispuso en el presente trabajo (2010-

2020) se aplicaron dos amnistías tributarias, la primera en el 2015 a través de la Ley 

Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos y la Ley para el fomento 

productivo, atracción de inversiones, generación de empleo y estabilidad y equilibrio 

fiscal aplicada en el 2018. 

La medida aplicada en el 2015 consideraba los tributos administrados por el Servicio 

de Rentas Internas (SRI), tributos locales administrados por los gobiernos autónomos 

descentralizados, y créditos del Banco de Fomento. Mientras que la medida aplicada en 

el 2018 solo consideró los tributos a cargo del Servicio de Rentas Internas.  

Para la realización de esta investigación se usará la modalidad descriptiva y 

bibliográfica ya que se recopilaron datos otorgados principalmente por la página del 

Servicio de Rentas Internas para realizar el respectivo análisis de estos y cumplir con los 

objetivos planteados. 

En el presente trabajo se evaluará el efecto que tiene la aplicación de amnistías 

tributarias en la recaudación de los tributos que son administrados por el Servicio de 

Rentas Internas a través de lo recaudado por los impuestos más importantes del Ecuador, 

así como también se evaluará la recaudación tributaria por las actividades económicas 

que más aportan al fisco.  

Además, se realizará una guía de los puntos clave que se deben considerar para aplicar 

una amnistía tributaria dirigida a los sectores de la economía que fueron duramente 

golpeados por la pandemia COVID 2019. De modo que en nuestro análisis se podrá 



2 

 

evidenciar cual es el sector económico más beneficiado con la aplicación de estas medidas 

y cuál es el impuesto que más recaudos logro obtener en los períodos en los que aplicó la 

amnistía tributaria. 
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Capítulo I 

Planteamiento del problema 

1.1  Descripción del problema 

Uno de los problemas que viene presentando el Ecuador es la recesión económica, 

debido a que su economía es vulnerable a varios factores como la caída de precio del 

petróleo, el terremoto en el 2016, la pandemia del COVID 19, entre otros factores que 

han provocado esta recesión económica, provocando así, déficit fiscal y por ende aumento 

de la deuda pública del Ecuador haciendo que esta sea insostenible. 

En el Ecuador, unos de los principales ingresos pertenecientes al Presupuesto General 

del Estado es la recaudación tributaria; la misma que ha disminuido en ciertos periodos 

debido a otro problema existente del Ecuador como es la falta de pago de las obligaciones 

tributarias por parte de los contribuyentes, que en ocasiones, muchos de ellos desconocen 

sobre la declaración y el pago de impuesto, lo cual hace que los valores a cancelar por 

parte de los contribuyentes vayan aumentando, así como también los valores que están 

pendientes de cobro por parte del Estado lo que dificulta que pueda cumplir con sus 

objetivos propuestos. 

Debido al incumplimiento tributario por parte de los contribuyentes el estado 

ecuatoriano ha tenido que promulgar varias reformas tributarias enfocada en las 

amnistías, con el objetivo de conseguir liquidez al corto plazo, que permita atender a las 

múltiples necesidades de la sociedad y que sea un incentivo a que los contribuyentes se 

pongan al día con sus deberes fiscales, pagando solo el capital y no el interés y recargo 

que se genera por no pagar sus obligaciones tributarias y dos amnistías parciales  que se 

aplicaron en determinados lugares del país con el fin de ayudar a parte del sector 

económico que se establecía en el lugar afectado. 

Si bien es cierto, la amnistía tributaria es una medida que beneficia tanto a los 

contribuyentes como al Estado; hay cierta parte de los contribuyentes que consideran a 

este tipo de medidas como injustas para aquellos que están al día con sus obligaciones 

fiscales, pues puede ser un aliciente a que los contribuyentes no cumplan con sus 

obligaciones en espera de una nueva amnistía fiscal. Pudiendo así verse afectada la 

recaudación tributaria al estar los contribuyentes inclinados a esperar la aplicación de 

amnistías tributarias de modo que los ingresos con los que el Estado va a contar para 

cumplir con sus objetivos no será el esperado por lo que ciertos sectores económicos y 

sociales puedan verse afectados directamente.  
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Cabe recalcar que otra parte de los contribuyentes que están a favor de la aplicación 

de esta medida manifiestan no estar al día con sus obligaciones tributarias porque 

consideran que son excesivas, de modo que, llegado el momento en que deben cumplir 

con sus obligaciones no cuentan con los recursos para hacerlo por lo que caen en mora.  

El problema principal que ha sido considerado en esta investigación es la recesión 

económica. Ello implica una disminución de la producción, y por ende una disminución 

en el nivel de empleo, en los ingresos, los gastos. El árbol del problema se muestra en la 

Figura 1. 

 

Figura 1. Árbol del problema. Elaborado por Autoras 

1.2 Formulación del problema 

1.2.1 Pregunta principal. 

¿La aplicación de la amnistía tiene un efecto positivo en la recaudación tributaria en 

Ecuador? 

1.2.2  Preguntas específicas. 

¿Cuál ha sido la incidencia que ha tenido la aplicación de las amnistías tributarias en 

la recaudación tributaria de los sectores de la economía? 

¿Cuál ha sido la incidencia que ha tenido la aplicación de las amnistías tributarias en 

la recaudación tributaria en los principales impuestos? 

¿Cuál ha sido la evolución de la recaudación fiscal en el período 2010-2020? 

1.3 Delimitación temporal y espacial 

 Delimitación espacial: la investigación se procederá a realizar en el Ecuador. 

Disminución del nivel de 

empleo adecuado. 

Disminución de los fondos 

del estado para cumplir con 

sus objetivos 

Baja productividad Incumplimiento tributario por 

parte de los contribuyentes 

 

Shocks internos o 

externos.  

Recesión económica 
Problema 

Central 

Adquisición de deuda 

publica Efectos 

Causas 
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 Delimitación temporal: la investigación se centra en el periodo 2010 – 2020. 

1.4  Línea de investigación 

Línea de Investigación: Economía y Desarrollo Local y Regional. 

Sub-línea de Investigación: Sistemas y procesos de Administración y Gestión del 

Territorio (Gobernanza, cooperación y sociedad civil). 

1.5 Justificación 

El presente trabajo tiene como fin mostrar cual es el efecto que tiene la aplicación de 

la condonación de intereses, multas y recargos en los niveles de recaudación en nuestro 

país.  Es de relevancia para la ciudadanía debido a que da a conocer qué sectores son los 

más beneficiados con la aplicación de esta medida, qué sectores se ven afectados por la 

aplicación de esta, ventajas y desventajas de su aplicación y el comportamiento de los 

contribuyentes a partir de esto. Además de que se complementará a investigaciones 

anteriores relacionadas al tema abarcando una línea de tiempo que engloba la década 

pasada.  

Los ingresos derivados de la recaudación tributaria es un elemento fundamental dentro 

del Presupuesto General del Estado, para que el estado pueda cubrir el gasto público. Por 

lo que para solventar el gasto público el Servicios de Renta Interna se encarga de receptar 

los montos que los contribuyentes deben cancelar por su actividad económica, pero hay 

períodos en donde no se logra cumplir con la meta, por lo que los gastos son mayores a 

los ingresos generando así déficit fiscal. 

Las administraciones tributarias a lo largo de los años han tratado de promover la 

denominada cultura tributaria con el fin de que los contribuyentes estén al día en sus 

obligaciones tributarias de manera que el Estado pueda contar con esos ingresos para 

cumplir lo estipulado en su plan de gobierno. Sin embargo, los contribuyentes en la 

mayoría de los casos no se ven prestos a estar al día en sus obligaciones. 

Por lo que, el Estado ecuatoriano al igual que otros países se ha visto en la necesidad 

de aplicación de amnistías tributarias como una forma de obtener liquidez en el corto 

plazo. 

1.6 Objetivos de la Investigación 

1.6.1  Objetivo general. 

 Analizar los efectos de la aplicación de amnistía tributaria en la recaudación 

del Ecuador. Periodo 2010-2020 
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1.6.2 Objetivos específicos 

 Establecer la sustentación teórica sobre la amnistía tributaria, sus objetivos, 

aspectos positivos y negativos de la aplicación de esta medida. 

 Evidenciar la incidencia que han tenido las amnistías en las recaudaciones de 

los sectores de la economía.  

 Analizar la incidencia que ha tenido las amnistías en la recaudación de los 

principales impuestos.  

 Proponer una guía de amnistía con el fin de promover un aumento en las 

recaudaciones tributarias y una mejora en sectores económicos en el Ecuador. 

1.7  Hipótesis 

La aplicación de amnistía tributaria contribuye a un aumento de por lo menos el 30% 

en los niveles de recaudación.  
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Capítulo II 

Marco Referencial 

2.1 Marco teórico 

2.1.1 Teoría general de la tributación y de los tributos.  (SRI, 2012) La tributación 

está destinada a producir ingresos para el presupuesto público. Posee principios básicos 

que vienen de diferentes enfoques: económico, jurídico, administrativo, social, entre 

otros. Estos principios son principio de suficiencia el cual hace referencia a la capacidad 

del sistema tributario para recaudar lo suficiente para solventar los gastos del Estado, 

principio de equidad que hace referencia a que la carga impositiva a cada contribuyente 

debe ser en proporción a su capacidad de contribución, principio de neutralidad se refiere 

a que la aplicación de los tributos no debe alterar el comportamiento de los agentes 

económicos, principio de simplicidad hace referencia a que el sistema tributario imponga 

los tributos necesarios para captar el volumen de recursos que justifique su implantación.  

2.1.2 Teoría de David Ricardo. En su teoría sobre la tributación, David Ricardo 

(1817), menciona que la capacidad para pagar los impuestos no depende del valor total 

de las mercancías, mucho menos del valor de los ingresos, este depende del valor del 

dinero de los ingresos de cada persona, comparado con el valor del dinero de las 

mercancías que se consumen frecuentemente, para ello se recurre a los impuestos 

necesarios para cubrir los gastos del gobierno, entre ellos se encuentran los impuestos 

sobre los productos del suelo, sobre la tierra, impuestos sobre la renta de la tierra, sobre 

los diezmos, sobre el oro, los edificios, los beneficios, salarios, sobre mercancías que no 

son productos del suelo y los impuestos para asistencia de los pobres. 

 Además, recalca que los impuestos contribuyen en el incremento de los ingresos del 

estado, aunque los mismos podrían disminuir los beneficios del capital y el trabajo de 

quienes cancelan dichos impuestos. Generalmente estos impuestos recaen sobre el 

consumidor del producto, aunque no en todos los casos como en el caso del impuesto a 

la renta que recae sobre el propietario, que no podrá trasladarlo hacia el arrendatario.  

Uno de los impuestos que viene a contribuir en la disminución de la desigual en la 

distribución de la riqueza, es el impuesto para asistencia de los pobres, debido a que es 

un impuesto que tiene como finalidad aliviar a los sectores más vulnerables, pero para 

poder cumplir con ese objetivo el estado requerirá de un aumento de la producción, ya 

que si bien es cierto un aumento de la producción anual, aumentará el capital y así 
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incrementarían los ingresos de la ciudadanía y el estado, ocasionado el bienestar social. 

(Del monaco & Merchan , 2014) 

2.1.3 Teoría de Eheberg.  Considera al deber de tributar como un axioma, el cual no 

reconoce límites, pero los tiene en cada caso particular, en las razones de oportunidad que 

incita la tendencia de servir el interés general. El tributo no necesita fundamento jurídico 

alguno, así como el estado y la nación, no solo en casos severos, sino todo el tiempo, 

pueden pedir ofrenda de la vida a todo ciudadano, sin necesitar algún fundamento jurídico 

especial.  

Por lo que debe considerarse como un axioma el que cada uno debe aportar a la 

comunidad las fuerzas y los valores económicos de los cuales se dispone, cuando así lo 

exige el bien general. (Diaz V. M., 2014, pág. 18). Esta teoría afirma que tributar es un 

deber que las personas deben cumplir, como parte de la cultura, buscando el bien de los 

demás. 

2.1.4 Teoría de la evasión tributaria.  La evasión tributaria es un esfuerzo 

intencionado del contribuyente para escapar de forma permanente a sus obligaciones 

tributarias establecidas legalmente. Es decir, es una acción ilegal, que implica dolo y 

violación del espíritu y la letra de la ley sobre tributación, esta evasión puede reducir la 

obligación tributaria parcialmente e inclusive totalmente. (Henríquez, 1982) 

Caraza (2008) indicó que el problema se presenta ya que el contribuyente al ser un 

individuo racional busca maximizar su utilidad, al igual que las empresas. Habitualmente 

consideran al impuesto como coste, y por ello, son más propensos a evitar el pago de sus 

obligaciones tributarias, por lo que entre más bajas sean las probabilidades de control, 

mayor es la inclinación de los contribuyentes a evitar el pago de impuestos. (pág. 3). 

2.1.5 Aportes de la amnistía tributaria. Prieto (1994) Señaló que estas medidas 

pueden generar expectativas de que en un futuro se aplicarán nuevas condiciones, 

incentivando así al incumplimiento y consiguiendo un efecto contrario al buscado; pues 

la amnistía es una de las medidas con las que cuenta el Estado para evitar el 

incumplimiento. 

Las amnistías deben ser eventos extraordinarios, es decir, que no son parte del quehacer 

ordinario o de la conducta cíclica de la administración. Las más exitosas no son las que tienen 

como objetivo subir temporalmente los ingresos (como abundan en épocas de crisis fiscales) sino 

más bien las que marcan una ruptura con prácticas del pasado. (Herrero, Blog CIAT Centro 

Interamericano de Admnistraciones Tributarias, 2013) 
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Cuando se aplica una amnistía se abren dos oportunidades a la administración y a los tribunales, 

para lo cual deben esar preparados. Primero, se liberan recursos que de otra forma estarían 

comprometidos en el proceso administrativo y judicial. Segundo, mucho más importante: se puede 

aprovechar la oportunidad para conocer mejor a los contribuyentes, pues ellos mismos revelarán 

muchas de sus características conforme actuén en la amnistía. Proporcionan información tanto los 

que se acogen a esta medida, como los que no lo hacen. (Herrero, Blog CIAT Centro 

Interamericano de Admnistraciones Tributarias, 2013) 

Es necesario corregir los incentivos negativos que la amnistía por sí misma genera. Por 

ejemplo, las sanciones para quienes no se acogen deben ser muy severas, para asi estimular mas 

la regularización. Mientras que para quienes están en procesos penales o de fiscalización, no deben 

tener la opción de acogerse a la amnistía, para no hacer que la propensión a evadir en el futuro sea 

más alta. (Herrero, Blog CIAT Centro Interamericano de Admnistraciones Tributarias, 2013) 

La amnistía debería ser parte de una campaña de recaudación y ordenamiento del sistema 

tributario, mas no un acto aislado, ni una respuesta desesperada a la necesidad de incrementar el 

ingreso en el corto plazo. Los contribuyentes que hasta el momento cumplían bien con sus 

obligaciones deben saber que la amnistía es parte de un proceso que permitirá distribuir mejor la 

carga, lo cual les favorecerá a ellos también en el futuro. (Herrero, Blog CIAT Centro 

Interamericano de Admnistraciones Tributarias, 2013) 

2.1.5.1 Tipos de amnistías.  Existen diferentes clasificaciones de la amnistía 

tributaria y ello obedece a las condiciones y necesidades al momento de aplicarlas, si nos 

referimos a su duración están las amnistías temporales y permanentes las cuales se 

diferencian como su nombre lo indica; en que las temporales no suelen durar más de unos 

pocos meses y las amnistías permanentes las cuales ya forman parte del sistema tributario 

del país.  

2.1.5.2  Objetivos de la amnistía.  Monterrosa (1992) indica que un programa 

de amnistía fiscal debe lograr los siguientes objetivos:  

 Atraer nuevos contribuyentes a los registros del erario fiscal. 

 Mejorar el futuro cumplimiento de las leyes tributarias por los nuevos 

contribuyentes amnistiados.  

 Acelerar el cobro de impuestos mejorando  la líquidez de los fondos públicos.  

 Detectar las áreas de evasión para implantar regulaciones que combatan futuras 

evasiones.  

 Dar publicidad acerca de la seguridad del fisco en el cumplimiento y control de 

las leyes tributarias. (págs. 31-39) 
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2.1.5.3  Etapas de la implantación de la amnistía tributaria. Para que la 

aplicación de una amnistía obtenga el efecto deseado es necesaria una cuidadosa 

planeación:  

 

 

Figura 2. Etapas de la implantación de la amnistía tributaria. Elaborado por autoras 

2.1.5.4 Aspectos positivos de la aplicación de amnistía tributaria. Según 

Lopez & Rodrigo (2002) hay varios autores que estan  a favor de que se aplique este tipo 

de medidas; como motivaciones que garantizan las amnistías mencionan: 

 La obtención de aumento de la recaudación inmediata. 

 Logra la adicción a la lista de contribuyentes que tradicionalmente no cumplían 

con sus obligaciones tributarias. 

 Motivaciones relacionadas con la repatriación de capitales evadidos en el 

extranjero. 

10.- Publicación de nueva tecnología adquirida . 

9.- Entrenamiento de auditores y agentes que tendrán a cargo la persecución de los delincuentes 
fiscales.

8.- Diseño del texto legislativo, incorporando las reformas a la ley fiscal para perseguir 
criminalmente la evasión fiscal con penas y multas más severas así como la actualización y 

reformas de aquellas áreas detectadas como focos de evasión, a través de los resultados obtenidos 
por la amnistía.

7.- Evaluación de los resultados y su publicación.

6.- Ejecución de la amnistía por un período no mayor a 90 días. 

5.- Enviar una carta a los evasores identificados, advirtiéndoles sobre las ventajas ofrecidas así 
como las repercusiones si deciden no acogerse a la amnistía ofrecida.

4.- Lanzar una campaña publicitaria con un mes de anticipación. 

3.- Elaborar el texto legislativo que incluya personas elegibles, período de vigencia, impuestos 
sujetos a la amnistía, penas y multas exoneradas y formas de pago.

2.- Evaluación del personal disponible para la atención al público tales como información, 
recepción, relaciones públicas, auditores, técnicos y procesadores. 

1.- Proyección de ingresos evadidos, incluyendo el reconocimiento de los delincuentes específicos. 

Etapas de la implantación de la amnistía tributaria
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Mientras que Diaz (2018) resume que la amnistía tributaria es un beneficio económico 

que va más allá de la recaudación de ingreso, pues esta representa una disminución de los 

costos de administración del estado, es decir que es una fuente barata de ingresos para el 

estado. 

2.1.5.5  Aspectos negativos de la aplicación de amnistía tributaria. Unas de 

las principales desventajas que presenta la aplicación de esta medida es que aquellos 

contribuyentes que están al día con las obligaciones tributarias podrían querer diferir sus 

pagos impuestos, además pueden los contribuyentes creer que existe la facilidad para la 

evasión fiscal. 

Diaz (2018) indica que otra desventaja que se da con la aplicación de amnistía es que 

los contribuyentes llegan a creer que en cualquier momento sus deudas serán perdonadas 

con un nuevo proceso de amnistía, esto generalmente se da en los países que tienen 

procesos de amnistías frecuentemente, es decir, que cada nuevo proceso reduce el 

cumplimiento tributario por parte de los contribuyentes. 

2.1.6 Recaudación tributaria.  Según Martin (2009) los factores determinantes de la 

recaudación tributaria son: la legislación tributaria ya que la estructura de los impuestos 

está compuesta por las leyes, el valor de la materia gravada que es la magnitud en valores 

monetarios del objeto gravado en la legislación tributaria, las normas de liquidación e 

ingreso de los tributos son las normas que contienen las leyes generales que forman parte 

del proceso tributario, el incumplimiento en el pago de las obligaciones tributarias y los 

factores diversos. El autor hace énfasis en que dependiendo de la longitud del tiempo de 

análisis la importancia de estos factores puede variar. 

2.1.7 Sistema tributario. El sistema tributario es un factor fundamental para el 

financiamiento y funcionamiento del estado, permitiendo a la política fiscal la dotación 

de ingresos permanentes al Estado, para que pueda cumplir con sus objetivos propuestos, 

fomentando la producción y generación de empleo. (Arias , Ruiz , Ibarra, & Luis, 2018) 

El sistema tributario podría denominarse una serie de tributos aplicados a un territorio 

en un momento determinado. Cuando nos referimos a un sistema tributario se debe tomar 

en cuenta el entorno en el cual este es aplicado, ya que es un territorio en concreto (país) 

y por un período de tiempo determinado. Según (CIAT, 2020) algunos de los principios 

que debería respetar un sistema tributario son:  

 Justicia y equidad en el conjunto de tributos. 

 Estabilidad, que brinde seguridad jurídica. 
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 Neutralidad, no afectar las decisiones de los agentes económicos.  

 Suficiencia para solventar funciones.  

 Simplicidad.  

 Certeza, es decir, normas claras. 

 Economicidad por la relación de la recaudación con los costos de administración 

del sistema.  

2.2 Marco conceptual.  

Amnistía tributaria. Al hacer referencia a la amnistia tributaria se esta hablando de 

la condonación de la deuda, recalcando que para que el contribuyente pueda acceder a 

este beneficio primero deberá cancelar el total del capital principal dentro del lapso de 

tiempo establecido dentro de la ley de remisión. (Andrade & Chicaiza , 2015) 

Contribuyentes. Son las personas individuales, prescindiendo de su capacidad legal, 

según el derecho privado y las personas jurídicas, que realicen o respecto de las cuales se 

verifica el hecho generador de la obligación tributaria. (Sosa, 2005) 

Impuestos. Los impuestos son una parte fundamental de los ingresos publicos, es una 

prestación obligatoria, exigida por el Estado, sin que se obligue una prestación respecto 

del contribuyente y que debe de cumplir por el beneficio de vivir en una sociedad 

civilizada. (Vasquez, 2012) 

Impuesto al valor agregado. Este impuesto grava el valor agregado creado en cada 

fase de la comercialización ya sea de un bien o servicio. (Sosa, 2005) 

Impuesto sobre la renta. Aquel que grava la renta o los ingresos percibidos por las 

personas y sociedades o empresas. (Sosa, 2005) 

Obligación Tributaria. Constituye un vínculo jurídico, de carácter personal, entre la 

Administración Tributaria y ciertos entes públicos que son acreedores del tributo y los 

sujetos pasivos de ella. (Sosa, 2005) 

Principios tributarios constitucionales 

 Principio de generalidad. Este principio hace referencia a que todo sujeto que 

posea capacidad contributiva no será excluido del alcance de la carga 

impositiva y deberán hacer frente a sus obligaciones tributarias, por lo que, la 

ley no dará privilegios tributarios que no tengan su razón de ser en una razón 

económica o social detrás garantizando así la igualdad entre los contribuyentes.  

 Principio de progresividad. El principio de progresividad significa que el 

gravamen debe guardar consonancia con el nivel de capacidad contributiva de 
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los diferentes obligados a su pago, de forma que la carga tributaria se 

incremente de forma más proporcional, conforme la capacidad económica de 

los ciudadanos va en aumento. (Bujanda, 1979) 

 Principio de eficiencia Este principio hace referencia a que la aplicación de 

los impuestos deben ser desde su organización de una manera sencilla para que 

el contribuyente tengan un claro conocimiento de la cuantía del impuesto, 

oportunidades de pago, las instituciones involucradas, el hecho generador del 

impuesto de manera que la información detallada esté al alcance del 

contribuyente y que las tarifas de este impuesto no sean excesivas para no 

inclinar a la evasión tributaria a los contribuyentes.  

 Principio de simplicidad administrativa. Como simplicidad administrativa 

nos referimos a que la administración tributaria tiene por obligación garantizar 

a los contribuyentes la simplicidad en todo el proceso tributario, es decir, el 

contribuyente deberá contar con las facilidades para poder cumplir con sus 

obligaciones tributarias.  

 Principio de irretroactividad. Casal & Olaso (2003), indican que el concepto 

de irretroactividad menciona que una ley solo ejerce desde el momento de su 

aplicación hacia el futuro, por lo que, en eventos pasados la ley no genera 

ninguna obligación .  

 Principio de equidad. El principio de equidad manifiesta que la carga 

impositiva sobre los contribuyentes será aplicada de manera justa y de acuerdo 

a su capacidad de tributo pues de esta forma la aplicación de tasas impositivas 

no generará un cambio en las decisiones de los agentes económicos.  

 Principio de transparencia. Este principio esta ligado fuertemente al acceso 

de información que está disponible para los contribuyentes sobre sus negocios, 

se debe generar un equilibrio entre las facultades que posee la Administración 

tributaria y el derecho que tiene el sujeto pasivo.  

 Principio de suficiencia recaudatoria. Este principio se encuentra ligado al 

uso que se le de a los fondos recaudados con los tributos, y si este uso satisface 

las necesidades los ciudadanos. El Estado está en la obligación de garantizar la 

satisfacción de las necesidades de los ciudadanos, así como, los ciudadanos 

están en la obligación de cumplir con sus obligaciones tributarias antes de 

tiempo.  
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2.3 Marco legal 

2.3.1. Constitución de la Republica del Ecuador. Dentro de la Constitución de la 

República del Ecuador del 2008, en la sección quinta, articulo 300 sobre el 

régimen tributario. 

Art. 300.- El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad admnistrativa, irretroactividad, equidad, 

transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizan los impuestos directos e indirectos.  

La politica tributaria promovera la redistribución y estimulará el empleo, la producción 

de bienes y servicios, y conductas ecologicas, sociales y economicas responsables 

(Asamblea Nacional Constituyente, 2008, pág. 144). 

La constitución actual integra dentro del régimen tributario principios que deben ser 

enfatizados por la administración administrativa y por ende el sistema tributario, es decir, 

no solo se enfoca desde la perspectiva del cuidadano y el estado, si no que enfatiza a los 

principios antes mencionados, los mismo que generan una garantía al momento de la 

aplicación o creación de leyes, brindando seguridad y seguridad jurídica por parte del 

Estado a los contribuyentes. 

2.3.2. Ley Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos.  

 Art. 1.- Objeto.- “La presente Ley rige para la remisión de intereses, multas y 

recargos sobre impuestos nacionales administrados por el Servicio de Rentas 

Internas, tributos locales administrados por los gobiernos autónomos 

descentralizados, créditos del Banco Nacional de Fomento en los términos 

previstos en esta ley” (Asamblea Nacional de la Republica del Ecuador, 2015, 

pág. 2). 

 Art. 2.-  Se dispone la remisión de intereses, multas y recargos derivados de 

obligaciones tributarias y fiscales internas cuya administración y/o recaudación 

le corresponde única y directamente al Servicio de Rentas Internas, conforme 

lo siguiente:  

a) Se condonan los intereses de mora, multas y recargos causados por 

impuestos y obligaciones fiscales contenidos en títulos de crédito, actas de 

determinación, resoluciones administrativas, liquidaciones, sea a base de 

catastros, registros o hechos preestablecidos legalmente por parte del 

Servicio de Rentas Internas que establezcan un valor a pagar de obligacion 

tributaria.  
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1. La remisión de intereses de mora, multas y recargos será del cien por ciento 

(100%) si el pago de la totalidad del impuesto adeudado de la obligación 

tributaria es realizado hasta los sesenta (60) días hábiles siguientes a la 

publicación de esta Ley en el Registro Oficial; y,  

2. La remisión será del cincuenta por ciento (50%) si el pago de la totalidad del 

impuesto adeudado de la obligación tirbutaria es realizado dentro del período 

comprendido del día sesenta y uno (61)  hasta 90 días hábiles después de las 

publicación de esta Ley en el Registro Oficial. 

a) Los mismos porcentajes de remisión se aplicarán para las obligaciones 

tributarias, materiales o formales, vencidas hasta la fecha de publicación de 

la presente norma, cumplidas por el sujeto pasivo a través de declaraciones 

impositivas o informativas sean originales o sustitutivas.  

b) La remisión de intereses de mora, multas y recargos que trata la letra a) de 

este artículo, beneficiará también a quienes tengan planteados reclamos y 

recursos administrativos ordinarios o extraordinarios pendientes de 

resolución, siempre y cuando paguen la totalidad del impuesto adecuado, y 

los valores no remitidos cuando corresponda, de acuerdo a los plazos y 

porcentajes establecidos en la referida letra.  

c) En el caso de los sujetos pasivos que mantengan convenios de facilidades 

de pago vigentes y que se encuentren al día en las cuotas correspondientes, 

la totalidad de los pagos realizados, incluso antes de la publicación de la 

presente Ley, se impugnará el capital y de quedar saldo de impuesto a pagar 

podrán acogerse a la presente remisión.  

d) Los contribuyentes cuyas obligaciones tributarias estén contenidas en actos 

administrativos impugnados judicialmente, pendientes de resolución o 

sentencia, podrán acogerse a la presente remisión, siempre que desistan de 

sus acciones o recursos, desistimiento que no dará lugar a costes ni 

honorarios.  

e) El pago realizado por los sujetos pasivos en aplicación de la remisión 

prevista en este artículo extingue de las obligaciones adeudadas (Asamblea 

Nacional de la Republica del Ecuador, 2015, págs. 2, 3). 
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2.3.3. Ley para el fomento productivo, atracción de inversiones, generación de 

empleo y estabilidad y equilibrio fiscal.  En la sección I se estipula la remisión 

de multas e intereses y recargos de obligaciones tributarias, fiscales y aduaneras. 

 Art.1.- Remisión de interés, multas y recargos. - Se dispone la remisión del 

100% de intereses, multas y recargos derivados del saldo de las obligaciones 

tributarias o fiscales internas cuya administración le pertenezca únicamente al 

Servicio de Rentas Internas conforme los términos y condiciones establecidos 

en la presente ley (Asamblea Nacional de la República del Ecuador, 2008, pág. 

4). 

Las obligaciones fiscales vencidos con posterioridad al 2 de abril de 2018, así como 

las obligaciones correspondientes a la declaración anual de impuesto a la renta del 

ejercicio fiscal 2017, no podrán favorecerse a la remisión prevista en ese artículo. 

(Asamblea Nacional de la Republica del Ecuador, 2008, Art. 1) 

 Art.2.- Plazo de remisión.-  “Los contribuyentes que pretendan beneficiarse 

de la remision del 100% de interes, multas y recargos derivados de las 

obligaciones tributarias y fiscales deberán cumplir con los términos y 

condiciones establecidos en la ley” (Asamblea Nacional de la República del 

Ecuador, 2008, pág. 5). 

a) Los contribuyentes cuyo promedio de ingresos brutos de los tres ejercicios fiscales 

sea mayor a 5 millones de dólares, los integrantes de grupos económicos conforme 

al catastro que mantenga el Servicio de Rentas Internas al a fecha de entrada en 

vigencia de la ley, y, los sujetos pasivos que mantengan obligaciones 

correspondientes a impuestos retenidos, deberán efectuar el pago dentro del palzo 

máximo de 90 días contados a partir de la publicación de la ley (Asamblea 

Nacional de la República del Ecuador, 2008, Art. 2). 

b) Todos los contribuyentes no contemplados en el literal anterior, podran presentar 

su solicitud de facilidades de pago o pagar la totalidad del saldo del capital dentro 

del plazo de 90 días contados a partir de la entrada en vigencia de la ley (Asamblea 

Nacional de la República del Ecuador, 2008, Art. 2). 
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2.4. Marco Contextual. 

2.4.1 Política tributaria en el Ecuador. La política tributaria es fundamental debido 

a que es la encargada de promover la redistribución, estimular la producción de bienes y 

servicios y por ende el empleo. Por lo tanto, la política tributaria debe estar orientada a 

mejorar la apreciación que tienen los contribuyentes con respecto al cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias.  

2.4.2 La  Administración tributaria en el Ecuador. López y Lima (2013) señalan 

que “Actualmente en el Ecuador el órgano del Estado que se encarga de la aplicación, 

fiscalización y percepción de los impuestos a través de diversas normas que regulan las 

relaciones entre el contribuyente y el fisco es la administración tributaria”. (pág. 5)  

2.4.2.1 Órganos de la Administración tributaria. La ley ecuatoriana se ha 

encargado de señalar cuáles son los organismos que en su conjunto forman la llamada 

administración tributaria, los mismos que son destinados a ejercer las diversas funciones 

en materia de tributos. Estos organismos son de tres clases: 1) La administración central, 

2) Administración seccional, y,  3) La administración de excepción. Es importante 

mencionar, que éstos  organismos competentes se encargan de emanar los diversos actos 

que eventualmente dan origen a diversos procedimientos administrativos en materia de 

tributos dentro del Ecuador. (Figueroa Solórzano, 2015, pág. 29) 

 

Figura 3. Órganos de la Administración tributaria del Ecuador. Elaborado por Autoras 
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2.4.3 Tributos en el Ecuador.  Los tributos son prestaciones obligatorias impuestas 

a través de una ley por el Estado, sobre la base contributiva de los agentes económicos, 

con el fin de obtener ingresos y redistribuirlos en beneficio de la población de acuerdo 

con la política económica.  

Los tributos se rigen por los principios de equidad y proporcionalidad, es decir, quien  

gana mas debe aportar en mayor cantidad, lo cual hace que se pueda diferenciar de otras 

prestaciones debido a que estos ingresos estan destinado a cubrir el gasto público y otros 

objetivos que están dentro de la política económica. (Pérez Jiménez, Villegas Yagual, & 

Icaza Rivera, 2014) 

A continuación, se muestra en la figura 4 la clasificación de los tributos en el Ecuador. 

 

Figura 4. Clasificación de los tributos en el Ecuador. Elaborado por Autoras  

2.4.3.1 Características esenciales de los tributos en el Ecuador.  Según el Servicio de Rentas 

Internas &  el Ministerio de Eduación (2016) las características esenciales de los tributos 

son las siguientes: 

 Generalidad e igualdad en su aplicación. 

 Los tributos jamás deben ser usados para violentar el patrimonio de las 

personas. 

 Irretroactividad en el futuro. 

 Territorialidad, es decir, los tributos deben tener una vigencia en el territorio 

en el cual se va a recaudar. 

 Progresividad, es decir, que los tributos se pagan de acuerdo con la capacidad 

contributiva de las personas. 

Impuestos

• Financian servicios
que benefician a la
colectividad en
general.

Tasas

• Financias servicios
públicos que
benefician a
determinados
contribuyentes.

Contribuciones

• Financian gastos
generales relativos a
beneficios especiales
para determinado
grupos.
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2.4.4 Impuestos en el Ecuador.  Los impuestos son tributos que el Estado exige a las 

personas con la finalidad de cubrir con los gastos en servicio y obras de carácter general 

como la salud, la educación seguridad, infraestructura, entre otros. 

La entidad encarga de recaudar los impuestos es la administración tributaria central, 

misma que es la encargada de aplicar medidas enfocadas al cumplimiento de la obligación 

tributaria por parte de los contribuyentes. Entre los impuestos más relevantes tanto por el 

monto de aportación como por la cantidad de contribuyentes se encuentran: 

 Impuesto a la Renta (IR) 

 Impuesto al valor agregado (IVA). 

 Régimen impositivo simplificado ecuatoriano (RISE). 

 Impuesto a los consumos especiales (ICE). 

 Impuesto a la salida de divisas (ISD). 

 Impuesto al fomento ambiental. 

 Impuesto a las tierras rurales. 

 Impuesto a los vehículos motorizados 

 Impuesto a la renta único para la actividad productiva del banano 

 Impuesto a los ingresos provenientes de herencias legado y donaciones 

2.4.4.1  Clasificación de los impuestos.  Existen varias clasificaciones de los 

ingresos según la doctrina y la normativa tributaria, en este caso se mencionaran las dos 

clases mas conocidas como son; impuestos directos e indirectos. 
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Son aquellos en los que los 

contribuyentes reciben la 

carga de impuestos, siendo 

imposible trasladarlos a una 

tercera persona. 

Son aquellos que pueden ser 

trasladados a una tercera 

persona, por lo general 

recaen en gastos incurridos 

en producción y consumo. 

Figura 5. Clasificación de los impuestos, Información adaptada del Servicio de Rentas 

Internas (SRI). Elaborado por Autoras 
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2.4.4.2 Estructura de los principales impuestos en el Ecuador. Los principales 

impuestos que se cobran como tributos en el Ecuador son los siguientes: 

Tabla 1. Principales impuestos en el Ecuador 

Principales impuestos en el Ecuador 

Impuesto a la 

renta 

Este impuesto se aplica 

sobre aquellas rentas que 

obtengan las personas 

naturales, las sucesiones 

indivisas y las sociedades 

ya sean nacionales o 

extranjeras. 

La tarifa para personas naturales 

y sucesiones indivisas se aplican 

de acuerdo a la tabla de ingresos 

que se encuentra estipulada en el 

SRI. Mientras que para 

sociedades es del 25% sobre su 

base imponible. 

Impuesto al 

valor agregado  

Grava el valor de la 

transferencia locales o 

importaciones de bienes 

muebles en toda sus 

etapas de 

comercialización y 

sevicios prestados. 

La tarifa de este impuesto es del 

12% y 0%. 

Impuesto a los 

consumos 

especiales  

Es un impuesto de 

naturaleza indirecta que 

recae sobre consumos 

específicos de bienes y 

servicios establecidos en 

la ley y que se gravan en 

una sola fase ya sea a la 

fabricación o la 

importación. 

La tarifa varia dependiendo el 

bien o servicio. 

Impuesto a la 

salida de 

divisas  

Grava la transferencia, 

envio o traslado de 

divisas al exterior. 

La tarifa del ISD es del 5%. 

Información adaptada del Servicio de Rentas Internas (SRI). Elaborado por Autoras 
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2.4.5 Presupuesto General del Estado.  El presupuesto general de estado es una 

estimación donde se encuentran los recursos financieros con los que cuenta el estado 

ecuatoriano, es decir, que dentro de este presupuesto se encuentran los ingresos y gastos 

que planea el Estado tener en un determinado período de tiempo.  

2.4.6 Ingresos del Ecuador.  Cada país tiene fuentes de ingreso que le permitan 

obtener los recursos que servirán para financiar las actividades presupuestadas en pro del 

bienestar común. En el caso del Ecuador, las fuentes de ingreso se dividen en dos grupos: 

ingresos petroleros y los no petroleros.  

2.4.6.1  Ingresos petroleros.  Se denominan ingresos petroleros a aquellos 

ingresos que se obtienen con la venta del petróleo crudo o sus derivados. Es considerada 

la principal fuente de ingresos del Ecuador y se clasifica en: ventas por exportación y 

venta de derivados. La venta por exportación es por la venta de los barriles de petróleo y 

la venta de derivados.  

2.4.6.2  Ingresos no petroleros. Estos ingresos se clasifican en tres rubros: 

ingresos tributarios , ingresos no  tributarios y las transferencias.  

 Los ingresos tributarios : ingresos percibidos por la recaudación de impuestos.  

 Los ingresos no tributarios: ingresos percibidos por la venta de un bien o servicio.  

 Transferencias: ingresos percibidos como transferencias o donaciones para 

financiar al Estado.  

2.5 Referentes empíricos 

Gioconda Lara realiza el trabajo de investigación denominado “La aministía fiscal y 

su incidencia en el cumplimiento y comportamiento tributario de los contribuyentes 

durante el ejercicio fiscal 2008-2015” (Lara Peralta, 2017). A través de su análisis 

concluye que las amnistías aplicadas en el 2008 y 2015 tienen resultados similares, donde 

si se logra aumentar la recuadación tributaria, indica que en ambas amnistías se buscaba 

que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones y que tengan  un comportamiento 

de pago constante lo cual no se demostró en dicha investigación. Además recomienda que 

para que la aplicación de amnistía tenga el éxito esperado se debería acompañar de 

medidas en donde la sociedad en general sea beneficiada. 

Mayra Moreira en el trabajo de investigación “Análisis de la remisión de intereses, 

multas y recargos por concepto de tributos a las empresas y su efectos en la reactivación 

económica del Ecuador. Período 2008-2018” (Mocoso Moreira, 2019). Concluye que en 

relación al tema tributario las grandes empresas y sociedades fueron las que más se 
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beneficiaron  de las tres remisiones que se aplicaron en el país dentro del período de su 

trabajo de investigación, debido que a través de las remisiones se les condonaron los 

intereses, multas y recargos acumulados por la falta de pago de tributos hacia el Servicio 

de Rentas Internas, es decir estas remisiones les permitió a las grandes empresas ponerse 

al dia con sus obligaciones tributarias. 

Guido Fernando Gutiérrez Peñaherrera, María Belén  Cornejo Calvachi, Mariela 

Cristina Chango Galarza en el trabajo de investigación “La amnistía tributaria y su 

incidencia en la recaudación fiscal bajo la teoría de la disuación” (Guitiérrez Peñaherrera, 

Cornejo Calvachi, & Chango Galarza, 2020). Concluyen que los contribuyentes prefieren 

no cumplir con las obligaciones tributarias, debido a que al término de un tiempo pueden 

acogerse a remisiones tributarias, además indican que el éxito de la aplicación de una 

amnistía tributaria se denota a través de los montos recaudados, teniendo en cuenta que 

no es una medida beneficiosa a largo plazo, dado que los contribuyentes fomentan una 

cultura de incumplimiento quebrantando los principios de equidad y justicia. 
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Capítulo III 

Marco metodológico 

3.1 Enfoque de la investigación.  

La investigación gira en torno a la amnistía tributaria y el efecto que tiene la aplicación 

de esta en la recaudación durante un período determinado. Por lo que se trabajará sobre 

variables cuantitativas porque a partir de los datos se realizará el respectivo análisis.  

El enfoque de la investigación es  cuantitativa porque se realizará el análisis con los 

datos obtenidos de fuentes como el Servicio de Rentas Internas sobre cuánto logró 

recaudar cada aplicación de la amnistía y cuáles fueron los niveles de recaudación para 

los períodos en los que se aplicó amnistía tributaria.   

3.2 Modalidad de la investigación. 

Se considera la modalidad investigación bibliográfica y descriptiva.  

La investigación bibliográfica nos permite la recopilación de datos de investigaciones 

anteriores relacionadas al tema de investigación, dicha información estará en libros, 

revistas,entrevistas,documentos, informes, papers de los cuales se usará ese conocimiento 

ya existente para crear nuevo conocimiento el cual respaldará los gráficos y los análisis 

que se realizarán con respecto a los datos recopilados. 

Se considera investigación descriptiva porque a través de la observación de los datos 

recopilados por las diversas fuentes ya detalladas, se describirán las variables 

relacionadas con el tema y cuál ha sido su evolución en el período de tiempo de estudio.  

También se considera la investigación deductiva porque se llegará a conclusiones a 

partir de toda la información obtenida del comportamiento de las variables involucradas 

en este trabajo de investigación. 

3.3 Tipo de investigación 

La investigación expuesta de acuerdo al objeto de estudio es documental debido a que 

se basara en la obtención de información con respecto a estudios anteriormente realizados 

referente al tema de investigación, es decir se tomará en cuenta información disponible  y 

fuentes secundarias. 

Fuente secundaria.-  La fuentes secundarias de información son todos los datos 

obtenidos de libros, documentos, papers, páginas web oficiales que se usará para obtener 

información necesaria para el tema de investigación.  
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Los datos recopilados son de carácter histórico, que se encontrará en las páginas 

oficiales de organismos estatales ya que ellos se encargan de la recaudación tributaria, 

textos, papers. 

3.4 Operacionalización de las variables o matriz CDIU 

La matriz de la operacionalización de las variable se presenta en la tabla 2. 

Tabla 2. Operacionalización de variables 

Variable Conceptualización Indicadores  Unidad 

de 

Medida  

Fuente 

Intereses y 

multas 

Dependiente 

Monto que se 

genera cuando los 

contribuyentes 

incumplen lo 

dispuesto en las 

diferentes 

normativas vigente 

dentro de SRI. 

Impuesto 

Periodo fiscal  

Fecha a 

declarar 

Millones 

de 

dólares 

Servicio 

de 

Rentas 

Internas 

Recaudación 

tributaria 

Independiente 

Mide la cantidad 

de dinero que se 

obtiene por 

concepto de 

impuestos directos 

e indirectos. 

Contribuyentes 

Impuestos 

Millones 

de 

dólares 

SRI 

Recaudaciones 

por sectores 

económicos. 

Independiente 

Recaudación de 

tributos de los 

diferentes sectores 

económicos. 

Actividades 

productivas 

Millones 

de 

dólares 

SRI 

Recaudaciones 

por principales 

impuestos. 

Independiente 

 

Corresponde a la 

recaudación de 

distintos impuestos 

vigentes. 

IVA 

IR 

ICE 

RISE. 

Millones 

de 

dólares 

SRI 

Elaborado por Autoras 
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3.5 Técnicas e instrumentos 

Para el desarrollo de la investigación la técnica a usar va a consistir en indagar fuentes 

bibliográficas tanto teóricas como estadísticas; en las fuentes teóricas se tomarán como 

base todos aquellos artículos, leyes, libro, papers que ayudarán para el desarrollo del 

marco referencial, mientras que las estadísticas serán los informes y datos recolectados 

de la página web del Servicio de Rentas Internas y la CIAT. 

3.6 Recolección y procesamiento de información  

La recolección de información se realizará a través de la recopilación de datos 

presentados por instituciones públicas, donde para recurir a la información de los datos 

de la recaudación total, recaudación por impuesto, recaudación por actividad económica, 

tipos de contribuyentes, multas e intereses se recurrirá al Servicio de Rentas internas, 

mientras que para los datos de las estadísticas de la recaudación de impuestos de los 

municipio se recurrirá a la CIAT. 

Para el procesamiento de la informacion obtenida se realizará a través de la 

herramienta de Microsoft excel, donde se tabularán las tablas y las gráficas en términos 

reales, para posteriormente analizar los datos. 
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          Capítulo IV 

Resultados 

4.1. Análisis de la recaudación tributaria en el Ecuador en el período 2010-

2020 

La recaudación tributaria es uno de los instrumentos con los que cuenta el estado para 

la generación de ingresos, para poder cumplir las necesidades de la cuidadanía, por lo que 

en el período estudiado en el Ecuador se aplicaron leyes con el objetivo de cubrir los 

requerimientos planificados en el Presupuesto General del Estado. 

Durante el período de estudio 2010-2020, el estado aplicó dos amnistías tributarias. En 

el año 2015 la amnistía fue aplicada a través de la Ley Orgánica de Remisión de Intereses, 

Multas y Recargos, la cual establecía la condonación de multas e intereses generados por 

el incumplimiento de pago en impuestos nacionales, entre otros. En el año 2018, la 

amnistía tributaria fue aplicada a través de Ley Orgánica para el fomento productivo, 

atracción de inversiones, generación de empleo, y estabilidad y equilibrio fiscal. 

4.2. Evolución de la Recaudación tributaria  

A continuación, se muestra la evolución de la recaudación tributaria del período a 

estudiar, el cual pertenece a los ingresos permanentes del estado, permitiendole solventar 

gastos públicos. 

 

 

Gráfica 1. Evolución de la recaudación tributaria en el  Ecuador. Periodo 2010-2020. Información 

adaptada del Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 
 

La recaudación tributaria hasta el 2015 tuvo una tendencia creciente; en el 2012 hubo 

un aumento considerable de los ingresos con 11.216 millones de dólares, es decir, el 26% 
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con respecto al año 2011, debido al crecimiento económico que se dio en el país, por lo 

cual la recaudación fue creciente proporcional al crecimiento de la economia, teniendo en 

el 2012 la tasa de crecimiento más alta de recaudación del período 2010-2020. 

Durante el periodo del 2010 al 2014 la recaudación tributaria tuvo un crecimiento 

promedio de aproximadamente del 14%. En el año 2015 a pesar de que se aplicó la Ley 

Orgánica de Remisión de Intereses, Multas y Recargos hubo un crecimiento del 1% con 

respecto al 2014, en el 2016 hubo una disminución en la recaudación a 12.564 millones 

de dólares, es decir, el -8,34%, con respecto al año 2015 a causa del terremoto ocurrido 

el 16 de abril de 2016. 

Teniendo en el 2018 un incremento de los ingresos por parte de la recaudación 

tributaria con 14.075 millones de dólares, porcentualmente un incremento del 10,7%, es 

decir, 1.35 millones de dólares más que en el 2017, proveniendo este aumento del proceso 

de remisión de deuda e intereses, contemplada en la Ley de Fomento Productivo, esto 

indica que la recaudación tributaria se vio estimulada por la aplicación de esta  ley. 

Cabe recalcar la disminución de los ingresos tributarios de aproximadamente 8% en 

los dos últimos años del período de estudio debido a la recesión económica a nivel 

mundial, por ende la disminución de la actividad económica por las medidas que se 

aplicaron para contener el contagio de Covid-19. 

4.3. Análisis de las amnistías tributarias en el período 2010-2020 según la 

clasificación por impuestos más importantes en el Ecuador. 

La gráfica 2 tiene como finalidad mostrar el aporte que tienen cada uno de los 

impuestos que han sido considerados como más importantes dentro de la recaudación, y 

con ello poder luego realizar un análisis de cada uno de estos impuestos para verificar las 

tasas de crecimiento o decrecimiento con la aplicación de las amnistías.  
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Gráfica 2. Total de recaudación tributaria por impuestos más importantes, Información adaptada del 

Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 

Según datos del SRI, durante el período de estudio el impuesto de mayor recaudación 

es el Impuesto al valor agregado (IVA) aportando casi la mitad de las recaudaciones por 

impuesto (45%), siguiendo el impuesto a la renta global aportando un 34%. 

 

4.3.1 Impuesto a la Renta. 

 

Gráfica 3. Impuesto a la renta en el Ecuador. Periodo 2010-2020, Información adaptada del Servicio de 

Rentas Internas. Elaborado por Autoras 

Durante el período de estudio del año 2010 hasta el 2015 se puede observar un ascenso 

sostenido en las recaudaciones por este impuesto con una tasa de crecimiento promedio 

del 14%  

Con la aplicación de la amnistía, se puede observar que la recaudación por este 

impuesto alcanza su segundo punto más alto durante todo el período durante el año 2015 
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llegando a recaudar por concepto de Impuesto a la Renta $4.808.455.668 ($666.785.302 

más que el año anterior) con una tasa de crecimiento de 16% con respeto al 2014.  

Para el año 2018 se volvió a aplicar amnistía tributaria a través de la Ley para el 

fomento productivo, atracción de inversiones, generación de empleo y estabilidad y 

equilibrio fiscal obteniendo así el pico más alto de todo el período con una recaudación 

de $ 5.319.722.886 (superando al año 2017 por $ 1.142.651.882) y alcanzando el punto 

más alto de recaudación de toda la década.  

4.3.2 Impuesto al valor agregado.  

 

Gráfica 4. Impuesto al valor agregado en el Ecuador. Periodo 2010-2020, Información adaptada del 

Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 

Este impuesto es el de mayor recaudación a lo largo de todo el período, representando 

casi la mitad de todo lo recaudado por concepto de impuestos. Cabe recalcar que a lo 

largo del período el porcentaje de este impuesto se ha mantenido constante, a excepción 

del año 2016 en el que pasó de 12% a 14% para todo el país exceptuando las provincias 

más afectadas por el terremoto ocurrido en ese año.  

De acuerdo con los datos se puede observar que el valor recaudado por impuesto al 

valor agregado se mantuvo en ascenso en casi todo el período a excepción de los años 

2013, 2019 y 2020.  

En los años aplicados la amnistía tributaria (2015 y 2018), se puede observar que en 

año 2015 este impuesto no tuvo un gran incremento en comparación al año anterior ya 

que su crecimiento fue de 3,95%. En el año 2018 se obtuvo el nivel de recaudación más 

alto por concepto de IVA durante todo el período de estudio, pero su tasa de crecimiento 

con respecto al año anterior fue de 0,15%.  
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4.3.3 Impuesto a los Consumos Especiales.   El impuesto a los consumos especiales 

es uno de los principales impuestos que se recauda en el país, luego del impuesto al valor 

agregado y el impuesto a la renta. 

 

 

Gráfica 5. Impuesto a los consumos especiales en el Ecuador. Periodo 2010-2020, Información adaptada 

del Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 

El impuesto al consumo especial ha tenido una tendencia creciente en el período de 

análisis con crecimiento constante en promedio mayores al 15%., pero con caídas en 

ciertos años donde muestra disminuciones significativas.  

El ICE en el 2011 crece un 15% con respecto al año anterior, disminuyendo en el 2013 

a 572.985 millones de dólares, es decir, 12,80% con respecto al año 2012, teniendo una 

recuperación en la recaudación de este impuesto en el 2015 con un total de 716.330 

millones de dólares, en este año hubo un incremento del 15%, lo que significa que hubo 

incentivo en este año a cumplir con el pago de este impuesto. 

En el 2017 existe un gran incremento de este impuesto, con una recaudación de 

949.402 millones de dólares, es decir, aumento 19% con respecto al año 2016, lo cual es 

un año muy significativo si se compara con las recaudaciones de los otros períodos como 

en el 2013. En el último año del periodo de estudio existe una disminución significativa 

de este impuesto de 25,85%, debido a la crisis económica que enfrento el país. 
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4.3.4 Régimen Impositivo Simplificado.  El Régimen Impositivo Simplificado 

facilita el cobro de impuesto a un grupo de contribuyentes que tienen ciertos beneficios 

como, el no estar obligado a llevar contabilidad, no realizar declaraciones y se evitan que 

le hagan retenciones. 

A continuación se muestra la gráfica de la evolución que ha tenido este impuesto en 

el período de estudio. 

 

Gráfica 6. Impuesto Régimen Impositivo Simplificado en el Ecuador. Período 2010-2020, Información 

adaptada del Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 

En la gráfica 6 se aprecia  la recaudación que ha sido obtenida por parte del Régimen 

Impositivo Simplificado(RISE) durante el periodo 2010-2020; en el 2010 la recaudación 

de este impuesto fue de 5.746  millones de dólares, teniendo un comportamiento en 

ascenso sin disminución hasta el 2015 . 

En el 2011 hubo un aumento de la recaudacion del RISE de 3.804 millones de dólares, 

manteniendo constante dicho crecimiento con una tasa porcentual de 36% hasta el 2014, 

recalcando que en el 2015 a pesar de que se aplicó medidas de incentivo hacia los 

contribuyentes, no hubo un aumento significativo de dicho impuesto, teniendo un 

aumento mínimo de 3,44%.  

Para el 2016 el valor de la recaudación del Rise desciende 1.231 millones de dólares 

(-6,15%) a causa del terremoto del 16 de abril, donde se otorgaron ciertos incentivos a los 

contribuyentes del sector productivo pertenecientes al Régimen Impositivo Simplificado 

de las provincias Manabí y Esmeraldas, como fue la rebaja del 50% de la cuota del RISE 

a partir del 2017, debido a este incentivo se observa en el año 2017 un aumento 

significativo en la recaudación de este impueso de 17,60%. 
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Además en el año en el 2018  la recaudación fue de 22.836 millones de dólares, es 

decir, con respecto al 2017 la recaudación aumentó en un 3%, es decir, que a pesar de que 

en este año tambien hubo incentivo para los contribuyentes no fue significativo este 

aumento como ocurrió en el año 2017, disminuyendo esta recaudación en los dos últimos 

períodos en aproximadamente -5%. 

4.4. Evolución de los Intereses Tributarios 

 

Gráfica 7. Evolución de la recaudación de Intereses Tributario en el Ecuador. Periodo 2010-2020, 

Información adaptada del Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 

En el gráfico 7 se presenta la evolución que han tenido los intereses por mora tributaria 

los cuales no presentan un comportamiento constante, del año 2012 al 2014 tuvo un 

crecimiento de 40% y ese crecimiento se mantuvo hasta que en el año 2015 tuvo una 

disminución del 53%, año en el cual se aplicó la primera amnistía tributaria.  

Para los años 2016 y 2017 se mantuvo en crecimiento sostenido hasta el año 2018 que 

tuvo un crecimiento del 137% siendo este el año donde se aplicó la segunda amnistía 

tributaria (cabe recalcar que este fue el año en el cual se presentó el crecimiento más 

pronunciado durante todo el período de estudio). Posterior a ese año los intereses 

tributarios tuvieron un descenso del 67%. 
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Gráfica 8. Evolución de la recaudación de Multas Tributarias en el Ecuador. Periodo 2010-

2020, Información adaptada del Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 

4.5. Evolución de Multas Tributarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las multas tributarias del año 2010 al año 2014 muestran una tendencia creciente con 

una tasa de crecimiento promedio 15%. Para el año 2015, las multas tributarias tuvieron 

un descenso de un 42% con respecto al año anterior por la aplicación de la Ley Orgánica 

de Remisión de Intereses, Multas y Recargos.  

Para el año 2018, con la aplicación de la segunda amnistía tributaria del período las 

multas tributarias tuvieron un descenso del 12% con respecto al 2017. Luego de esto para 

el 2019 tuvo un incremento del 31% seguido del 2020 con una disminución del 11% pese 

a que este año la economía fue azotada por la crisis ocasionada por la pandemia mundial 

por el coronavirus.  
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4.6. Recaudación Tributaria por actividad económica.  

La gráfica 9 muestra la evolución de las actividades económicas que realizaron las 

personas y las empresas, recalcando que las actividades que se muestran en la figura son 

las que más aportan en la recaudación tributaria  

Concerniente a las actividades económicas que se realizaron en el período de estudio, 

la actividad que más aporte tuvo dentro de la recaudación tributaria es la actividad de 

comercio al por mayor y menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas con 

un aporte entre 30 y 33% variando anualmente por factores tanto internos como externos, 

recalcando que en el 2019 a pesar de la contracción económica causada por la pandemia 

del Covid-19, en ese año este sector tuvo el mayor aporte con un 33%, debido a que 

muchas personas y empresas se dedicaron a este sector económico. 

La segunda actividad con mayor aporte es la de industrias manufactureras con un 

porcentaje que varía entre 14 y 23%; mientras que la actividad económica que menos 

representa dentro de la recaudación tributaria en el período de estudio fue la de 

actividades profesionales, científicas y técnicas, teniendo un aporte entre 3,8 a 4,7% de 

la recaudación nacional.  
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Gráfica 9. Recaudación tributaria por actividades económicas. Periodo 2010-2020, Información 

adaptada del Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 
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4.6.1 Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 

automotores y motocicletas.  

 

De acuerdo con la gráfica 10 esta actividad económica ha tenido una tendencia 

creciente a excepción de los años 2013 y 2020; en el 2011 hubo un crecimiento de 13,2% 

con respecto al año anterior, manteniendo dicho crecimiento en el siguiente año; mientras 

que en el 2013 disminuyó esta recaudación a 2334.84 millones de dólares, es decir menos 

17%. 

Para el 2015 la recaudación de este impuesto fue de 2806.95 millones de dólares, hubo 

un aumento de 221,95 millones de dólares con respecto al año 2014. Recalcando que en 

el 2016 a pesar de que el país atravesó por un fenómeno natural que afecto la economía, 

este sector tuvo un crecimiento de la recaudación de 32,64%; manteniéndose la 

recaudación en ascenso el siguiente año. 

En el 2018 la recaudación de este impuesto aumento a 4340.29 millones de dólares, es 

decir 398 millones de dólares (10%) más que en el 2017, disminuyendo en el 2020 un 

14% a causa de la crisis que provoca la pandemia. 
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Gráfica 10. Evolución de la recaudación tributaria por actividad al comercio al por mayor y al por 

menor; reparación de vehículo automotores y motocicletas. Periodo 2010-2020, Información adaptada 

del Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 
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4.6.2 Industrias manufactureras. Las actividades pertenecientes a las industrias 

manufactureras, se constituye como el eje primordial para el desarrollo económico de los 

países, recalcando que este sector está relacionado con la capacidad que tienen las 

personas para crear productos con sus manos. 

La gráfica 11 muestra la evolución de la actividad económica correspondiente a las 

industrias manufactureras, para el 2010 la recaudación de este sector fue de 1828.07 

millones de dólares, manteniendo este comportamiento hasta el 2012 con un promedio 

porcentual de aproximadamente 10%; pero en el año 2013 se reduce a 1741,30 millones 

de dólares lo que significa un decrecimiento porcentual de 19%, en el año 2015 está pasa 

a 2078.91 millones de dólares, es decir hubo un crecimiento porcentual del 9% 

manteniendo el crecimiento de la recaudación hasta el 2018. 

Es importante mencionar que en el año 2016 hubo un aumento considerable de esta 

recaudación, debido a que aumento el 18% con respecto al 2015; mientras que para el 

2018 hubo un incremento del 1% a pesar de haberse aplicado un incentivo para que los 

contribuyentes cumplan con sus obligaciones tributarias el aumento no fue significativo. 
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Gráfica 11. Evolución de la recaudación tributaria por actividad de industrias manufactureras. Periodo 

2010-2020, Información adaptada del Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 
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4.6.3 Actividades financieras y de seguros. 

En la presente gráfica se muestra la evolución de la recaudación tributaria por las 

actividades financieras y de seguros la cual muestra una tendencia creciente hasta el año 

2015 con un crecimiento porcentual promedio pasado del 20% anual. Para el año 2016 

con el desastre natural que afectó parte de la región Costa, la recaudación por esta 

actividad se vio disminuida en un 14% con respecto al año 2015. Para el año 2019 alcanza 

su pico más alto en recaudación llegando hasta $2474 millones de dólares. El segundo 

pico más alto lo alcanza en el año 2015 con una tasa de crecimiento del 12% y una 

recaudación de $2305 millones de dólares.  
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4.6.4 Explotación de minas y canteras.  

En la gráfica 13 se muestra la tendencia que ha tenido en el período 2010-2020 la 

recaudación por la explotación de minas y canteras. Se puede observar que durante todo 

el período los niveles de recaudación no han variado mucho teniendo una tasa de 

crecimiento promedio del 4% anual a excepción del año 2018 siendo su pico más alto con 

una tasa de crecimiento del 85% y una recaudación de $1347 millones. El Banco Central 

indicó que atrajo el 53% de Inversión Extranjera Directa de ese año.  
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Gráfica 13. Evolución de la recaudación tributaria por actividad de explotación de minas y canteras. 

Periodo 2010-2020, Información adaptada del Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 
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4.6.5 Información y comunicación. 

En el gráfico 14 se puede observar que desde el año 2010 hasta el año 2014 la 

recaudación por esta actividad tiene una tendencia creciente. El crecimiento porcentual 

promedio del año 2010 hasta el 2015 fue de 11%., siendo también el año 2015 su pico 

más alto con una recaudación de $704 millones.  Para el año 2016 tuvo un descenso 

porcentual del 10%, el crecimiento porcentual promedio anual desde el 2016 hasta el 2018 

fue de 3% anual. El año 2020 el cual fue fuertemente golpeado por la pandemia mundial 

fue el año de mayor recaudación tributaria por esta actividad con $729 millones.   
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Gráfica 14. Evolución de la recaudación tributaria por la actividad de información y comunicación. 

Periodo 2010-2020, Información adaptada del Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 
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4.6.6 Actividades profesionales, científicas y técnicas. 

La evolución de la recaudación por esta actividad mantiene una tendencia creciente 

hasta el año 2016, lugar donde tiene su pico más alto en todo el período con una 

recaudación de $686 millones. Su segundo pico más alto es durante el año 2015, año 

donde se aplica la primera amnistía tributaria con una recaudación por esta actividad de 

$630 millones (un crecimiento porcentual del 6% en comparación al año 2014).  Para el 

año 2017 tuvo un descenso porcentual del 11% y para los siguientes períodos la 

recaudación ha presentado un descenso siendo su crecimiento porcentual. Para el año 

2018 tuvo un descenso el 3% con respecto al año anterior. La recaudación mantiene un 

descenso hasta el año 2020 llegando a una recaudación de $444 millones.  

4.7. Recaudación Tributaria por Municipios 

En la gráfica 16, se puede observar que el Impuesto sobre la propiedad es el impuesto 

que más ingresos representa para los municipios durante todo el período 2010-2018, 

representando incluso más del 50% de la recaudación en todos los períodos. Otros 

impuestos que representan buena parte de la recaudación son los Impuestos sobre las 

patentes que se encuentran incluidos en la sección otros impuestos, esta sección 

representa en promedio el 20% de la recaudación en todos los períodos.  El Impuesto 

sobre la Renta representa entre el 10% y el 14% entre todo el período siendo así el tercer 

impuesto que más ingresos representa para los Municipios. Con la aplicación de la 

amnistía tributaria en el año 2015, la recaudación tuvo una tasa de crecimiento del 11% 
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lo cual fue por debajo de la tasa de crecimiento que tuvo en el año 2014 un crecimiento 

del 13%. Para el año 2018, la tasa de crecimiento de la recaudación estaba en descenso 

teniendo un 3% lo cual fue menor de la tasa de crecimiento del año 2017 que tuvo un 7%.  

 

Gráfica 16. Evolución de la recaudación tributaria por Municipios. Periodo 2010-2018, Información 

adaptada del Centro Interamericano de Administraciones Tributarias CIAT. Elaborado por Autoras 

4.8. Recaudación tributaria por tipo de contribuyente  

Como se puede observar en el gráfico, en todos los períodos la recaudación tributaria 

proveniente de las sociedades es quien lidera los ingresos, representando casi todos los 

ingresos representando entre el 88% y 92% en los períodos.  
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Gráfica 17. Recaudación tributaria por tipo de contribuyente. Periodo 2010-2020, Información 

adaptada del Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 



42 

 

4.9. Total de contribuyentes por Tipo 

Los contribuyentes obligados a llevar contabilidad dentro del Servicio de Rentas 

Internas se dividen en dos tipos como son las personas naturales y las sociedades. 

 

Gráfica 18. Total de contribuyentes por tipo. Periodo 2010-2020, Información adaptada del Servicio de 

Rentas Internas. Elaborado por Autoras 

En la gráfica 18 se muestra la tendencia de las personas o sociedades que tienen la 

obligación de pagar ciertos impuestos, donde se puede observar que desde el 2010 al 2014 

no tiene cambios significativos del ingreso o suspensión de actividades por parte de los 

contribuyentes, teniendo en el 2015 una disminución de contribuyentes pertenecientes a 

las personas naturales del 13%, mientras que por parte de las sociedades aumento el 6% 

de contribuyentes en ese mismo año. 

Para el 2017 tuvo un total de 323.928 miles de personas (un aumento porcentual en las 

personas naturales de 58%) con respecto al 2016 que fue de 205.246 miles de personas y 

por parte de las sociedades aumento el 7%, disminuyendo este total en el año 2018 por 

parte de las personas naturales en menos 11.601 miles de personas, mientras que por parte 

de las sociedades aumento en 1.352 miles de personas; en el 2019 hubo un considerable 

aumento de contribuyentes, por parte de las personas naturales el aumento fue del 30% y 

por las sociedades aumento el 41%. 

4.10. Total de Declaraciones Receptadas 

Las declaraciones receptadas servirán para verificar el cumplimiento tributario por 

parte de los contribuyentes en el periodo 2010-2020. Cabe recalcar que dichos datos se 

realizaran en dos partes para verificar los efectos de las amnistías aplicadas en el periodo 

de estudio. 
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4.10.1 Total de declaraciones receptadas en el período 2010-2016. 

En la gráfica 19 se muestra el total de las declaraciones por cada año desde el año 2010 

al 2016 mostrando así, su tendencia ascendente durante todos los períodos destacando el 

año 2014 por su crecimiento en un 7% con respecto al año 2013. Para el año 2015, su 

crecimiento fue de 3.3% demostrando así que el crecimiento porcentual de declaraciones 

en ese año no fue de tanto impacto como en el año 2014.  

4.10.2 Total de declaraciones receptadas en el periodo 2016-2020 

En el gráfico 20 se puede observar un comportamiento creciente de las declaraciones 

receptadas en el Servicio de Rentas Internas por parte de los contribuyentes hasta el año 

2019 con un aumento porcentual en un rango entre 2% a 5%. Recalcando que debido a la 
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Gráfica 19. Total de declaraciones receptadas. Periodo 2010-2016, Información adaptada del Servicio 

de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 
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disminución de las actividades económicas en el 2020 este comportamiento cambió, 

teniendo un ascenso de declaración a 17.712.500 (es decir menos 8%) con respecto al 

2019 que el total de declaraciones receptadas fueron de 19.156.140 declaraciones. 

4.11. Resultados de la remisión tributaria aplicadas en Ecuador 2010- 2020  

 

 

Gráfica 21 Total recaudado por las remisiones tributarias aplicadas. Periodo 2010-2020, Información 

adaptada del Servicio de Rentas Internas. Elaborado por Autoras 

Tal como se puede observar en la gráfica 21, en las dos amnistías aplicadas en el 

período de estudio se puede observar que en el año 2018 se logró una mayor recaudación 

superando así lo previsto por el Servicio de Rentas Internas que eran $602 millones cifra 

que no solo fue superada, sino que hasta se duplicó. Esta amnistía uvo un total de 350 mil 

contribuyentes que se beneficiaron de ella.  

Con la aplicación de la amnistía en el 2015 se logró recaudar $972 millones. Según 

(García, 2015) en una entrevista a Ximena Amorosa (directora del SRI).  Las empresas 

que más se acogieron a la amnistía tributaria operan en el sector comercial y representaron 

cerca del 31% de la recaudación, seguido de las actividades profesionales con el 11,6%, 

agricultura y ganadería con el 9,6%, y transporte con el 8,24%. Según Amoroso, las 

empresas del sector petrolero, que contaban con el monto más alto de deudas con el SRI, 

no se acogieron a la remisión. 
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 Puede ser un incentivo a los contribuyentes de hacer un borrón y cuenta nueva de 

su historial de mora tributaria y de esa forma influir a que los contribuyentes en 

el futuro cumplan con sus deberes tributarios.  

Desventajas. 

 Aplicar la amnistía tributaria en ocasiones repetidas durante un corto período de 

tiempo puede influir de manera negativa en el comportamiento tributario de los 

contribuyentes, ya que se ven incentivados a no cumplir con sus obligaciones 

tributarias ya que pueden acogerse a la amnistía tributaria.  

 La recaudación tributaria puede verse perjudicada a largo plazo por la 

disminución de los aportes de los contribuyentes.  
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                          Capítulo V 

Propuesta 

5.1 Título de la Propuesta 

Propuesta para la implementación de una amnistía tributaria para las actividades 

económicas más afectados por el Covid-19. 

5.2 Justificación de la Propuesta 

Actualmente en el Ecuador se han aplicado varias amnistías con el objetivo de que las 

personas y sociedades cumplan con sus obligaciones tributarias, pero luego del estudio 

realizado se pudo observar que una de las problemáticas existente al aplicarse esta medida 

es que los contribuyentes luego de acogerse a la remisión vuelven a caer en mora. 

Por lo que la guía busca que se ejecute una nueva amnistía tributaria, específicamente 

para esos sectores que han sido golpeados por la crisis mundial a causa del Covid-19, que 

la creación de esta medida les permita a estos sectores a poder ponerse al día con las 

obligaciones tributarias a través de la condonación de las multas e interés generadas desde 

el 2019 y 2020, y con ello no cierren sus actividades económicas, debido a que este 

incentivo hará que estos sectores reactiven sus actividades ante la crisis.  

Es importante recalcar que, a la hora de desarrollar esta propuesta, será importante 

conocer cuáles son las actividades para poder hacer una elección oportuna, por lo que se 

puede mencionar algunos de las actividades más afectados como son: comercio, 

industrias manufactureras, explotación de minas y canteras, actividades financieras y de 

seguro, información y comunicación y actividades profesionales, científicas y técnicas y 

turismo. 

5.3 Objetivos de la propuesta 

5.2.1 Objetivo General 

Diseñar una guía que permita la implementación de una amnistía tributaria enfocada a 

los sectores afectados por el Covid-19 en el Ecuador. 

5.3.2 Objetivos Específicos 

 Determinar las actividades económicas más afectados por el Covid-19. 

 Fortalecer la Recaudación tributaria a través de la amnistía tributaria. 

 Realizar recomendaciones que permitan una mejor ejecución de la medida a 

aplicarse. 



47 

 

5.4 Institución Ejecutora 

Para la ejecución de esta propuesta se considera como institución ejecutora al Servicio 

de Rentas Interna (SRI) que será la encargada de realizar la recaudación y hacer cumplir 

la medida pertinente, esta medida se dará mediante un mandato por parte del Poder 

Ejecutivo (presidente) será aprobado por el poder Legislativo (Asamblea Nacional) quien 

concederá la ley por la cual se regirá la amnistía. 

5.5 Beneficiarios  

Los beneficiarios directos son todas las actividades económicas, que su producción fue 

afectada a causa del covid-19.  

A continuación, se muestra la tabla de las actividades económicas más afectadas. 

Tabla 3. Actividades Económicas Afectadas por el Covid-19 en el Ecuador 

Actividades económicas Afectadas 

Comercio 

Industrias manufactureras 

Actividades financieras y seguros 

Explotación de minas y canteras 

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 

Información y comunicación 

Actividades profesionales, científicas y 

técnicas 

Información adaptada del Servicio de Rentas. Elaborado por Autoras. 

Mientras que como beneficiario Indirecto sería el Estado Ecuatoriano debido que a que 

la recaudación es un ingreso perteneciente al Presupuesto General del Estado, destinado 

para cubrir gasto público. 

5.6 Antecedentes 

Dentro del Ecuador unas de las problemáticas es que los contribuyentes usan la 

amnistía tributaria para pagar sus obligaciones pendientes, pero luego vuelven a caer en 

mora con la espera de una nueva medida, además a causa de la crisis mundial por el 

Covid-19 muchos sectores económicos se vieron afectados por lo que se le hizo difícil 

poder cumplir con el pago de su impuesto, esto hizo que en el 2019 y 2020 caigan el nivel 

de ingresos por parte de las recaudaciones de impuestos. 

Es importante destacar que a través de los datos obtenidos del Servicio de Rentas 

Interna se pudo corroborar que 2019 y 2020 hubo una disminución de aproximadamente 
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8% del total de la recaudación tributarias debido a la disminución de la producción de 

ciertos sectores económicos; así como también se verifico cuáles fueron los sectores y 

contribuyentes que más se beneficiaron con las amnistías aplicadas en el 2015 y 2018. 

 Por este motivo es importante la realización de la guía para el desarrollo de una nueva 

medida que incentive a estos sectores a reactivar su producción y que a través de esta 

amnistía estos sectores sean dinamizados. 

5.7 Dimensiones de la Propuesta 

5.7.1 Organizacional 

Para la ejecución y eficiencia de la propuesta referente al desarrollo de una nueva 

amnistía se considerará instituciones del Estado, empresas privadas y públicas que son de 

importancia para el desarrollo de esta propuesta. 

5.7.2 Sociocultural 

En el ámbito sociocultural esta guía tiene la finalidad que los contribuyentes tengan 

una cultura tributaria adecuada y que se genere una responsabilidad tributaria con este 

incentivo. Además, se busca la cooperación tanto de las instituciones ejecutoras como de 

los beneficiarios. 

5.7.3 Económico – Financiera 

Al momento de la ejecución de esta medida tanto los beneficiarios directos e indirectos 

como la institución ejecutora tendrán beneficios económicos al percibir sus ingresos. 

5.8 Fundamentación científica – técnica  

La aplicación de la amnistía tributaria es utilizada por las autoridades encargadas de la 

recaudación de tributos, con el fin de incentivar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias, ya que si bien es cierto esta medida se trata de la condonación o concesión de 

los intereses y multas que acumulan los contribuyentes por no declarar sus impuestos en 

períodos fiscales anteriores. 

Es importante recalcar que en ocasiones estas medidas generan que los contribuyentes 

estén en la espera de futuras condonaciones, produciendo que los efectos no sean los que 

se estaban buscando, animando al incumplimiento tributario. 

Según (Jano M. J., 1994) las distintas facetas que se observan en la aplicación de esta 

medida en los programas de política fiscal implementados por los gobiernos se pueden 

sintetizar los siguientes: 
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 Han sido utilizadas con el objetivo de que se incrementen los ingresos 

del estado disminuidos por los diversos acontecimientos tanto económicos 

como fiscales. 

 Se han aplicado en programas insertos en un proceso de cambio del 

sistema impositivo. 

 Esta medida ha sido aplicada para reducir el volumen de trabajo 

acumulado en la administración tributaria, precisamente cuando hay la 

existencia de un elevado número de casos de incumplimiento tributario que 

dificultan la efectividad del procedimiento de cobro de impuesto. 

 Se han empleado en programas para la reducción del déficit fiscal 

ocasionada por la mala administración de los recursos que dispone cada país 

para la prestación de los bienes y servicios presupuestados. 

5.9 Propuesta 

La propuesta se basará en el diseño de una guía para la implementación de una amnistía 

tributaria en beneficio de aquellas actividades económicas que fueron afectadas por la 

pandemia de covid-19 durante el 2019 y 2020 en el Ecuador. A continuación, se va a 

detallar cada uno de los aspectos que serán considerados para la aplicación de esta 

medida.  

 Alcance 

Esta medida será aplicada para las 24 provincias sin excepción alguna. 

 Duración 

La aplicación de esta medida tendrá una duración de 150 días a partir de su publicación 

la cual se difundirá con meses de anticipación. 

 Cobertura 

Esta amnistía será aplicada únicamente a las obligaciones tributarias administradas por 

el Servicio de Rentas Internas (SRI) como lo son Impuesto a la Renta, IVA, y demás.  

 Tipos de contribuyentes 

Se podrán acoger a esta amnistía 

-Personas naturales. 

- Sociedades.  

 Fases  

-El proceso de aplicación constará de 2 fases.  
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1) Difusión: esta amnistía será difundida por los medios de comunicación 

como lo son los periódicos, televisión y radio; de ello se encargará el Servicio 

de Rentas Internas 90 días antes de su aplicación. 

2) Aplicación: esta fase a su vez tendrá tres subdivisiones:  

- Para aquellos contribuyentes que cancelen sus obligaciones tributarias en 

los primeros 60 días la condonación será del 100% de sus multas.  

-Para aquellos contribuyentes que cancelen sus obligaciones tributarias en 

los días 60 a 120 tendrán el beneficio de condonación del 45% de las multas e 

intereses por mora tributaria.  

-Para aquellos contribuyentes que cancelen sus obligaciones tributarias en 

los días 120 a 150 tendrán el beneficio de la condonación del 20% de las multas 

e intereses por mora tributaria.  

 Restricciones.  

- Aquellos contribuyentes que se vean beneficiados con la aplicación de esta 

amnistía deberán comprometerse con el cumplimiento a tiempo de sus 

obligaciones tributarias a futuro.  

- Para aquellas obligaciones tributarias vencidas antes del 1 de enero del 2019 no 

aplicará esta amnistía; así como aplicará hasta aquellas obligaciones tributarias 

vencidas 3 meses antes de la aplicación de esta amnistía.  

5.10 Limitaciones 

Entre las limitaciones se podrían encontrar las siguientes: 

 Reclamos y quejas por parte del demás contribuyente que no están siendo 

considerados en la nueva amnistía. 

 Desacuerdos por las medidas sobre las que se regirá la nueva amnistía. 

 No poder cumplir con los objetivos debido a posibles problemas entre la 

coordinación entre los sectores y las instituciones ejecutoras. 

5.11 Futuras líneas de Investigación  

Con respecto a las posibles líneas de investigación se sugiere la necesidad de realizar 

un estudio sobre la culturización tributaria, debido a que uno de los problemas que tienen 

ciertos contribuyentes es que no tienen el conocimiento suficiente sobre los impuestos 

que deben pagar o como ponerse al día con estas obligaciones tributarias, es decir, que se 

realice un programa de educación tributaria donde se incentive el nivel moral de los 

contribuyentes en el Ecuador.  
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Conclusiones 

La investigación realizada analizó los efectos de la aplicación de amnistía tributaria en 

la recaudación en el Ecuador en el periodo 2010-2020, planteando como hipótesis que la 

aplicación de esta medida contribuye a un aumento de por lo menos el 30% en la 

recaudación, con la investigación realizada se concluye que la hipótesis planteada se 

rechaza.  

Se rechaza la hipótesis planteada porque en la primera amnistía aplicada durante el 

período que fue en el año 2015 la recaudación tributaria tuvo un aumento del 1% en 

comparación al año 2014. Para el año 2018, donde se aplicó la segunda amnistía, con la 

Ley de Fomento Productivo el aumento de la recaudación fue del 10.7% con relación al 

2017. Con estos datos proporcionados por el SRI, se pudo llegar a la conclusión de que 

la aplicación de esta medida influye en la recaudación tributaria pero no llega en ninguno 

de los dos períodos al porcentaje establecido en la hipótesis planteada. 

Haciendo referencia al objetivo específico 1, se pudo obtener una visión más clara de 

los temas que fueron base para la realización de esta investigación, a través de los 

diferentes fundamentos teóricos de varios autores y poder tener una expectativa de la 

realidad del Ecuador. Por lo que se consideran varias restricciones que se deben poner en 

la práctica de la aplicación de amnistías; en cuanto al Ecuador en las dos amnistías 

tributarias permanentes que fueron aplicadas en el periodo de estudio se tomaron en 

cuenta restricciones como el tiempo de aplicación, las instituciones ejecutoras, el monto. 

Recalcando que cada una de las amnistías tienen sus diferencias en la forma de aplicación. 

Con los datos obtenidos de la recaudación tributaria por actividad económica del 

período 2010-2020, se concluye que para la primera amnistía aplicada la actividad 

económica que tuvo un aumento significativo en ese período fue Información y 

Comunicación con un aumento de la recaudación tributaria en el 2015 de 13%; por el 

contrario, la actividad de Explotación de minas y canteras fue la actividad que menos 

impulsada se vio en este período teniendo un decrecimiento del 3%. Por otro lado, con la 

medida aplicada en el 2018 la actividad con mayor recaudación en ese período fue 

Explotación de minas y canteras con un incremento del 85%, para este período la 

actividad que menos recaudó fue actividades profesionales presentando un decrecimiento 

del 3% en la recaudación.  

Con los datos obtenidos se pudo poner en evidencia el efecto que tuvo la aplicación de 

esta medida en los principales impuestos del país, llegando a la conclusión de que el 
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impuesto que se recaudó más con la aplicación de la amnistía tributaria (tanto la aplicada 

en el 2015 como la aplicada en el 2018) fue el Impuesto a la Renta, teniendo un aumento 

del 15% en el año 2015 con respecto al 2014 y en el 2018 la recaudación por este impuesto 

tuvo un aumento del 27% con respecto al 2017.  

Con respecto a la recaudación tributaria por Gobiernos Descentralizados, rubro que 

fue considerado en la aplicación de la Ley orgánica de remisión de intereses, multas y 

recargos tuvo un aumento en su recaudación por tributos del 11%. Para el año 2018 este 

rubro no fue considerado en la Ley de Fomento Productivo.  

Las recaudaciones por interés de mora tributaria desde el año 2012 al 2014 tuvieron 

un crecimiento del 40%, disminuyendo a -53% en el año 2015 con la aplicación de la 

primera amnistía tributaria, considerando que, en el 2018 a pesar de la aplicación de la 

segunda amnistía tributaria, las recaudaciones por interés de mora tributaria alcanzo un 

crecimiento del 137%.  En las recaudaciones por multas tributarias se observó que para 

el 2015 estas recaudaciones tuvieron un descenso de -42% con respecto al año 2014, y en 

el 2018 un descenso del -12%. 

Finalmente, en base a la recaudación por remisión tributaria, se concluye que en el año 

2018 se logró una mayor recaudación, superando las metas propuestas por el Servicio de 

Rentas Internas que eran de $ 602 millones de dólares, mientras que se logró recaudar $1 

268 millones de dólares, es decir, que no solo fue superado el monto, sino que hasta se 

duplicó. Para la medida aplicada en el 2015 pese a que se superaron las metas el total de 

lo recaudado fue de $972 millones.  
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Recomendaciones.  

Se recomienda que la aplicación de este tipo de medidas no solo sea un incentivo para 

los contribuyentes que tienen obligaciones tributarias pendientes de pago sino que 

también deberá beneficiar con incentivos para los contribuyentes que están al día con sus 

pagos, es decir, no solo que sean condonadas las multas e intereses de los contribuyentes 

que se encuentran en  mora, sino que debería incluir un descuento de para los 

contribuyentes que cumplen con sus obligaciones tributaria con la finalidad de que este 

grupo de contribuyentes obtengan beneficios por su puntualidad para cumplir con sus 

obligaciones tributarias  de modo que los contribuyentes vean beneficioso el estar al día 

con sus obligaciones para con el fisco.  

Se recomienda una mayor difusión de información sobre todo lo relacionado a las 

obligaciones tributarias tantos para las personas naturales como para la sociedad de modo 

que la cultura tributaria pueda ser más difundida y así los contribuyentes puedan tener 

toda la información disponible acerca de donde, cuando y como declarar.  
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